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PROPOSICIÓN No.    DE 2025 
 

Aprobada en: _______________________________ 
 

Tema: Proposición de reconocimiento por medio de la cual se hace un homenaje 

mediante Nota de Estilo a la labor de la Mesa Local de Danza de Suba, en Bogotá D.C. 

Facultades: El Concejo de Bogotá D.C., en uso de sus facultades legales y conforme a 

lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del artículo 

85 del Acuerdo 741 de 2019 —Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.—, y 

teniendo en cuenta la importancia de la danza como herramienta de expresión, 

transformación social y fortalecimiento de la identidad cultural en la ciudad, procede a 

reconocer la labor de la Mesa Local de Danza de Suba, la cual ha estado activa desde 

el año 2012, conformada actualmente por 25 agrupaciones, compañías y escuelas de 

danza de la localidad de Suba. 

Desde su conformación, la Mesa Local de Danza ha impulsado una labor integral de 

formación, divulgación y promoción de la danza, generando diferentes eventos y 

festivales que han permitido visibilizar el trabajo artístico de la localidad y han integrado 

a diversos sectores de la comunidad en actividades culturales que fomentan la inclusión 

social. Estas actividades han sido especialmente relevantes en el contexto de la danza 

como alternativa de vida para niños, niñas, jóvenes y adultos de la localidad. 

A lo largo de su trayectoria, la Mesa Local de Danza ha logrado ser un referente de la 

danza en la ciudad, contribuyendo al fortalecimiento de la comunidad local y al desarrollo 

artístico y cultural de Suba, mediante talleres, encuentros, festivales y espacios de 

formación continua que han dejado un impacto significativo en la cultura y el arte en la 

localidad. 

El Concejo de Bogotá, a iniciativa de la Honorable Concejala Donka Atanassova 

Iakimova, tiene el agrado de reconocer, a través de un Homenaje, la destacada labor 

de la Mesa Local de Danza de Suba, la cual ha promovido de manera ejemplar la 

formación, divulgación y promoción de la danza en la localidad. Gracias a su capacidad 

organizativa y de gestión, la Mesa ha llevado a cabo eventos, festivales, talleres, 

encuentros y actividades de gran impacto cultural, generando espacios de visibilidad y 
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participación para las agrupaciones, compañías y escuelas de danza. A través de sus 

acciones, la Mesa Local de Danza se ha convertido en un referente para la comunidad 

de Suba, especialmente para los jóvenes, adultos, niños y niñas, las instituciones 

educativas y la comunidad en general, a nivel local y distrital. 

La Mesa Local de Danza de Suba, activa desde el año 2012 y conformada por 25 

agrupaciones, compañías y escuelas de danza de la localidad, ha trabajado 

incansablemente para promover la danza como una herramienta de transformación 

cultural, social y educativa. Esta labor no solo ha brindado alternativas creativas de vida 

a través de la danza, sino que ha sido fundamental en el uso adecuado del tiempo libre, 

generando espacios de integración y convivencia para personas de todas las edades, 

desde niños y adolescentes hasta adultos y adultos mayores. 

La danza, como parte esencial de la cultura, ha demostrado ser una poderosa 

herramienta en la formación de ciudadanías responsables, conscientes de su entorno y 

comprometidas con la construcción colectiva de una sociedad más justa e inclusiva. Los 

espacios que la Mesa Local de Danza ha creado para la socialización han permitido que 

individuos de diferentes generaciones compartan experiencias, desarrollen sus 

habilidades y aprendan a trabajar en equipo, respetando la diversidad y fomentando el 

sentido de comunidad. Además, ha promovido valores fundamentales como el respeto, 

la disciplina, la responsabilidad, la cooperación y la empatía, que son esenciales en la 

formación integral del ser humano. 

La participación en la danza no solo es una forma de expresión artística, sino también 

una vía para desarrollar importantes habilidades emocionales, cognitivas y físicas, las 

cuales contribuyen al bienestar general de los participantes. A través de la danza, los 

habitantes de Suba han fortalecido su autoestima, habilidades comunicativas y su 

capacidad para trabajar en conjunto por objetivos comunes, lo que se refleja en un 

impacto positivo tanto en su desarrollo personal como en el entorno comunitario. 

Además, la Mesa Local de Danza de Suba se ha consolidado como un claro ejemplo de 

organización autónoma y de participación ciudadana, demostrando cómo los habitantes 

de una localidad pueden, mediante el esfuerzo colectivo, construir espacios 

democráticos y abiertos, que contribuyen a la creación de una ciudad más inclusiva, 

diversa y participativa. La Mesa ha sido un modelo de gestión comunitaria en el que los 

ciudadanos, a través de la danza, han ejercido su derecho a participar activamente en 

la construcción de una sociedad más equitativa y transformadora, evidenciando el poder 

de la organización autónoma en la construcción de una comunidad más democrática y 
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abierta. 

Gracias a su esfuerzo constante, la Mesa Local de Danza ha logrado consolidar un 

espacio inclusivo que ha impactado la vida de muchas personas, fortaleciendo la 

identidad cultural local y generando oportunidades de crecimiento y aprendizaje para 

todos, independientemente de su edad o experiencia previa en las artes. 

 

Cordialmente, 

Firma 

 

 
 
_________________________________      

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA      

CONCEJALA DE BOGOTÁ        

POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO       

CITANTE - VOCERA           
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